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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en d sitio de costumbre, donde permaae-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

(Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, gcv y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, v 200 al año.

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
indusión del importe* por Giro Postal.

Peseta
Anundos judiciales y oficiales, Hnea o frac-

ción « 5,00
Anundos particulares y avisos inandepos... 6,00
Las lineas se miden por ei tota! dd eapaci* «pie ocupe el anuock»
***•*****...X...*******.****************......\u25a0\u25a0

,..
IIIMI,X..****..,*.*.

...***...••...•••..*.......»i.»,.**.*....l.l*ll**.iiiHii...,,..*,i,*.f.

cera hasta d recibo del siguiente.
*iiinit«?i?iUütUiiiitt?;;n;;;;;;it;t;K;;titi;;i;ütiy;««t«i»i?s?C

Administración y Talleres :
Paseo dd Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Tdéfs. 265814 y 253203.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

GOBIERNO «E U NACIÓN estadísticos y experiencias de la aplica-
dón de la ayuda, con las propuestas
oportunas, referida a los meses transcu-
rridos del período anual de que se trate.»

persoqas que de él dependan económica
mente y las demás drcunstancias que
cxmcurran en cada caso.

ocho, c) El dentó por dentó si estuvie-
ran devengados desde primero de enero
de mil novedentos diecinueve a treinta
y uno de diciembre de mil novedentos
treinta y uno. d) Elcincuenta por desir-
to si estuvieran devengados desde pri-
mero de enero de mil novecientos trein-
ta y dos a treinta y uno de didembre
de mil novedentos tneiata y nueve.
e) El vdnticimco por cuento si estuvie-
ran devengados desde primero de enero
de milnovecientos cuarenta a treinta y
uno de didembre de mil novecientos
dncuenta.»

Ministerio de Hacienda
DECRETO de 14 de diciembre de 1951

sobre continuidad efe) régimen de ayu-
da a Pasivos.

Segundo. —
Los huérfanos varones, no

imposibilitados para ganarse el susten-
to, que hubieran cumplido diedocho
años de edad.

nArtículo noveno.—Con cargo al cré-
dito para ayuda económica a determina-
das Clases Pasivas consignado en los
Presupuestos generales del Estado, la
Dirección .General de la Deuda' y7Cláses

'

Pasivas librará cada trimestre hasta la
cuarta parte del mencionado crédito
global.

Las experiendas deduddas dd régi-
men provisional de ayuda económica a
pensionistas de Clases Pasivas estable-
cido por Decretos-ley de mueve de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta v

. Tercero,
—

Las hijas titulares de pen-
siones de orfandad t no imposibilitadas
para ganarse d sustento, que fueran
mayores de dieciocho años y no hubie-
ran

'cumplido sesenta y cinco años.
nueve y Decreto de veinte de enero de
mil novecientos cincuenta y prorrogad- .
por el L*ecreto de doce de • lero t'o i-.:ii
novecientos cincuenta y uno, aconsejan
la continuidad del sistema, con carác-
ter permanente, previas rectificaciones
•de algunas, normas para corregir dila-
ciones en la tramitación y pago del be-
nefido y asegurar la efectividad de re-
visiones de los acuerdos adoptados con
anterioridad a. primero de enero de mil
novecientos cincuenta y dos, que eliminen
los defectos que se hayan podido derivar
de la resoluddn de muy numerosos ex-

pedientes, con d apresuramiento im-
puesto por plazos perentorios.

La distribudón trimestral del crédito
presupuesto entre los distintos Depar-
tamentos ministeriales se acordará por
la Comisión Superior de Ayuda a Pasi-
vos, teniendo en cuenta lo que se deduz-
ca de los datos estadísticos iie las peti-
ciones de ayuda e importe total de las
concedidas en cada Ministerio en el tri-
mestre o trimestres anteriores.

Cuarto.
—

Los retirados q jubilados,
no imposibilitados para d trabajo, que
no lo hubieran sido forzosos por edad,
hasta que no cumplan la edad corres-
pondiente.

«Artículo treinta y cuatro.
—

Cada
Mutualidad tramitará con la mayor dili-
gencia la revisión metódica de los
acuerdos de concesión de ha ayuda adop-
tados a su propuesja oon anterioridad a
primero de enero de mil novedentos
cincuenta y dos, rindiejido a la Comi-
sión ministerial respectiva y ésta a la
Comisión] Superior estado mensual de las
revisiones y de sus resultados.

Quinto.
—

Los titulares de pensi
de Clases Pasivas, con sueldos regula-
dores devengados a partir de primero
de enero de mil cuarenta,

que estén, además, protegidos por cual-
quier Mutualidad con auxilio económico
periódico. La presente exdusión no ten-
drá lugar cuando, no obstante las cir-*
cunstancias que quedan expresadas, el
solicitante justificaré la espedal nece-
sidad de la avuda .

La cantidad trimestral asignada a
cada Ministerio será distribuida por
éste, a propuesta de la Comisión minis-
terial de Ayuda a Pasivos respectiva,
entre sus Mutualidades 'rdaciqpadas en
el anexo primero.

Las Comisiones ministeriales y la Co-
misión Superior inspecionarán obligato-
riamente las revisiones a- que se refiere
el párrafo anterior, procediendo ea la
formít, adoptando los acuerdos y decla-
rando las responsabilidades que prevé
el artículo ochenta.»

De las. órdenes de distribución que
dicte la Comisión Superior de Ayuda a
Pasivos y cada Departamento se dará
traslado a la Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas para que sirvan
de justificantes a. ios libramientos tri-
mestrales a favor de las respectivas Mu-

Y en su virtud, haciendo uso de la
atitorizadóti contenida en d artículo
primero del mencionado Decreto-ley,
previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del Ministro de
Hacienda

Sexta.
—

Los titulares de pensiones de
Clases Pasivas de índole extraordinaria,
de cuantía igual al suddo regulador
dd causante,, devengado éste a partir de
primero de enero de mi! novecientos

«Artícdo treinta y odio.
—

La Comi-
sión, ministerial de Ayuda a Pasivos de
cada Departamento compondrá :diednueve

luaiidadies Séptimo.
—

Los titulares de pensiones
de Clases Pasivas, cuando el sueldo re-
gulador estuviere devengado con poste-
terioridad a treinta y uno de diciembre
de mil novecientos dncuenta.»

A) Cuando en el Ministerio existie-
ra una sola Mutualidad de las detalladas
en el anexo primero. Del Subsecretario
de! Departamento, en calidad de Presi-
dente. Por la, Junta directiva en pleno
de la Mutualidad respectiva, con la ex-
cepdón prevenida en d párrafo primero
del articulo cuarenta, más un Vocal en
concepto de Interventor delegado de Ja
íntervendón General de la Administra-
dón del Estado, expresamente designa-
do por la Intervandóti General.

Dispongo; La cantidad libraela trimestralmenu-.
a cada Mutualidad lo será sin perjuicio
del incremento de consignadón a que
se refiere el párrafo siguiente, ni de los
reintegros a! crédito global del Presu-
puesto expresados en el apartado c) del
artículo ochenta y ocho del presentí-
Decreto.

Artícuk» primero.
—

Continuará efl vi-
gor indefinidamente la ayuda, económica
s. pensionistas de Clases Pasivas del
Estado, qu<- se regirá por las disposi-
ciones del Decreto-lev de nueve de di-

«Artículo diecinueve.
—

La cuantía de
la ayuda que se conceda por cada pen-
sión no podrá ser inferjor a ciento cin-
cuenta pesetas mensuales. Las superio-
res a esta cantidad no podrá exceder del
doscientos por ciento del importe de
la pensión de Clases Pasivas o de la par-
tidpación en pensión, e<n su caso, que
tenga reconocida a su favor el petido-
nario respectivo.

ciembrte de mil novecientos cuarenta y
nueve \: Decreto de veinte de enero' de

La insufidencia circunstancial de fon-
dos librados- a una Mutualidad para la
prestación de la ayuda económica a los
beneficiarios a día adscritos -será su-

plirla temporalmente con los fondos pro-
pios de la Mutualidad, si los hubiere
disponibles, reembolsándose la Mutua-
lidad de este anticipo en el plazo de
tres meses, a contar desde d rendimien-
to de las respectivas cuentas trimestra-
les, con los sobrantes de las consigna-
ciones reintegradas por otras Mutuali-
dades, y promoviéndose, en último lu-
gar, cuando así sea necesario, la con-
cesión del oportuno suplemento de cré-
dito con arreglo a las Leyes vigentes.»

«Artículo catorce.
—

Están excluidos

mil «ovecieíitos cincuenta, oon las mo-

dificaciones establecidas en el presente.

Quedan s;n efecto los preceptos cic-
las disposidones legales atadas y del
Decreto de prórroga de doce de enero
de mil novedentos cincuenta y uno en
cuanto limitaban la vigenda a treinta y
uno de diciembre de mil novecienos cin-
cuenta, extendida después a treinta y
uno dé díddnbre de mil novedentos
•cincuenta y uro, y los efectos derivados
de dicha limitadón.

B) Cuando en el Ministerio existie-
ran varias Mutualidades de las detalla-
das en d anexo primero. Dd Subse-
cretario dd Departamento, en calidad
de Presidente. De un representante de
cada Mutualidad, designado por ésta
entre los miembros de su Junta directi-
va, y de un, Interventor delegado, desig-
nado por la Intervendón General de la
Administradón dd Estado, en calidad
de Vocales. De un Secretario, con voz
y voto, nombrado por el Ministerio res-
pectivo entre los fundonarios de sus

Si en la pensión copartidparan va-
rias personas, la determinación de la
ayuda se efectuará en fundón dd haber
pasivo total, distribuyendo la cantidad
resultante propordonalmente a la parte
de pensión de cada titular.»

Articulo segundo.
—

Se modifican los
artículos segundo, noveno, catorce, die-
cinueve, vdnte, treinta y cuatro, trein-
ta y ocho, cuarenta y ocho, cuarenta y
nueve, ochenta y ochenta y siete del
Decreto de vdnte de enero de mil

«Artículo vdnte.
—

La antigüedad de
la fecha en que el causante devengó los
sueldos reguladores de la respectiva
pensión de Clases' Pasivas determinará
como base inicial de la cuantía de la
ayuda hasta: a) El doscientos por den-
to de la pensión o partidpadón en pen-

los sueldos reguladores estuvie-

Servidos centrales
fie ia ayuda El nombramiento de Interventor dele-

gado de la Intervendón General, a los
efectos de ¡a ayuda en los Ministerios
del Ejército, Marina y Aire, habrá de
recaer en un Interventor militar de los
Cuerpos respectivos.»

novecientos que se emtende-
SfaSaclos en la forma sigdente:

Primero.
—

Los que por los bienes de
oda clase que posean y medios de vida
¡e que dispongan no se encuentrep en

siór

«Artículo segundo.
—

En el mes de oc-
tubre de cada año, la Comisión Supe-
rior de Ayuda a Pasivos, prevista en c-1
artículo treinta y cinco, elevará a la
Presidencia del Gobierno una Memoria

raa devengados hasta treinta y uno de
diciembre <íe mil novedentos. b) El
ciento cincuenta por dentó si estuvie-
ran devengados desde prirnero de,enero
de mil novecientos uno a treinta y uno
de diciembre de mil novecientos dieci-

La apreciación del estadoaeB^^J
dad será discrecional; se I
i-lienta las exigencias del lugar y medio
social en que viva el peticionario, las

\u25a0stado de necesidad relativo
lecesi-

«Articulo
'

cuarenta y ocho.
—

Corres-
ponde a la Comisián Superior de Ayuda
a Pasivos:en que se ecojan y analicen los datos
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Primero.
—

Acordar las düstribudón
trimestral del crédito presupuesto entre
los distintos Departamentos ministeria-
les, m

Tercero.:
—

Modificar los modelos ofi-
dales de solicitudes, certificaciones,
nóminas, cuentas y comprobantes publi-
cados como anexos del presente De-
creto.

cuenta y uno, quedando sin efecto la
.presunción) denegatoria establecida en el
artículo setenta y uno del Decreto de
veinte de enero de milnovecientos cin-
cuenta, cuya vigencia fué prorrogada
por Decreto de doce de enero de mil
novecientos cincuenta, y uno.

A LAS EMPRESAS AZUCARERAS
El Eyerno. Sr. Ministro de Traba jo^

con fecha 21 de diciembre último, se h¿
servido disponer lo siguiente:Segundo.

—
Informar los expedientes

de autorización, previstos en el artículo
tercero,

"
para variar el régimen de auxi-

lios.

Cuarto.
—

-Previo expediente análogo
al estableado en el articdo noveno del
Reglamento de veintiuno de noviembre
de milnovecientos veintisiete, aclarar
o interpretar con carácter general los
preceptos del presente Decreto sobre
condidones para obtener la ayuda, ex-
clusiones cite la misma, límites y cuan-
tía del beneficio, y los preceptos del
presente Decreto que se refieran a
cuestiones de que deba conocer o ded-
dir un Centro directivo o la Autoridad
ministerial.»

«limos. Sres.: Vistas las circunstan-
cias que concurren en la dase trabaja-
dora al servicio dte las empresas de Fá-
bricas Azucareras, que aconsejan acudir
en su ayuda con medidas inmediatas yt
con carácter puramente circunstancial,

Artículo cuarto.
—

-Las modificaciones
contenidas en el apartado séptimo del
artículo catorce y en el artículo died-
nueve, se tendrán en cuienta al efec-
tuar las revisiones a que se refiere elar-
tículo treinta y cuatro en cuanto a las
concesiones ya efectuadas, y en los
acuerdos que se adopten de nuevas con-
cesiones, a partir de primero de enero
de mil novecientos dncuenta y dos.

Tercero.
—

-Definir la«.competencia de
Comisiones ministeriales y resolver las
cuestiones susdtadas entre las mismas,
conforme a los artículos quinto y sexto. Este Ministerio se ha servido dispo-

ner:Cuarto.— Proponer a la Presidencia del
Gobierno las modificaciones de las ads-
cripciones y modelos ofidales publicados
en anexos dd presente Decreto.

Artículo primero. Que por las empre-
sas Azucareras se abone a su personal
una gratificadón extraordinaria por el
importe de emolumentas normales abo-
nados por las mismas durante d mes de
noviembre próximo pasado.

Quinto.
—Resfc>lver,¡ con carácter de-

finitivo, los expedientes de concesión y
revisión en los casos de los artículos
sesenta y siete y setenta y nueve.

«Artículo ochenta.
—

La Comisión Su-
perior podrá inspeccionar en cualqmer
momento por medio del Vocal que al
efecto designe o de los funcionarios en
quien delegue los acuerdos y documen-
tación de las Comisiones ministeriales
y la actuación, a efectos d)e la ayuda
de las Mutualidades, y cada Comisión
ministerial, a su vez, podrá inspeccionar
en cualquier momento los libros^ expe-
dientes, nóminas, documentación y
cuentas de las Mutualidades a los efec-
tos de la ayuda, adoptando, respectiva-
mente, los acuerdos que isean proceden-
tes para mejorar de los servicios, correc-

ción de los defectos que se observen e in-
vestigación, comprobadón y sanción
disciplinaria de ías responsabilidades a
que hubiere lugar.

Así lo dispongo por el presente De-,
creto, dado en Madrid a catorce de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y uno.

Sexto.
—

Inspeccionar los libros, docu-
mentos y expedientes de las Comisiones
ministeriales y de las Mutualidades, en
lo que afecta exclusivamente a la ayuda,
y adoptar los acuerdos que se deriven
de su resultado.

Art. 2.0 Esta gratificación se?, abona-
rá dentro de k>s primeros siete días del
mes de entero próximo, sin que la mis—
ma .sea computable a efectos de ootiza-
dón por Seguros sociales.»

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GÓMEZ DE

'
LLANO

Lo que se hace público para general
conocimiento ycumplimiento por las emi.
presas afectadas.Séptimo.

—
Promover comprobaciones

de pago por los Habilitados a los bene-
ficiarios y promover la incoadón de
expedientes gobernativos dte correodo-
nes disciplinarias.

(Publicado en el «Boletín Ofidal dd
Estado» del dia 29 de diciembre,) - Madrid, 2 de enero de 1952.

—
El De>-

legado de Trabajo (ilegible).(G. C.--6.123)
(G. C.-50)

Octavo.
—

Aclarar, interpretar y uni-
ficar la aplicadón con carácter general,
por propia iniciativa o resolviendo con-
sulta de la Comisión ministerial, los pre-
ceptos del presente Deoreto cuya inter-
pretación no está reservada a Ja Pre-
sidenda del Gobierno. Los acuerdos de
esta índole que adopte la Comisión Su-
perior serán, publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» o trasladados a to-
das las Comisiones ministeriales.

Ayuntamiento de Madrid Comandancia de Obras de la
Primera Región Miltar H\\

ANUNCIO DE CONCURSO DE
OBRAS

Secretaría

El-Excmo. Ayuntamiento, en. sesión dte
7 de diciembre último, acordó que se
anuncie subasta para la adjudicadón dte
dos puestos del Mercado de «Guzmán d
Bueno».

Lanegligencia, errores de hecho o de
derecho y omisiones inexcusables de las
Mutualidades en la tramitadón o pro-
puestas dte las revisiones a que se refie-
re el artículo treinta y cuatro, o en la
tramitación o propuestas de nuevas con-
cesiones de la ayuda o en las revisiones
de éstas que dieren lugar a pagos inde-
bidos q improcedentes, determinaráir. la
obligatoria exigenda directa a la Mutua-
lidad responsable, con cargo a isus

bienes propios, del reintegro al Tesoro
Público de Jos pagos correspondientes.»

Todos los días laborables, desde lafr
nueve a las trece horas, se admitirán e»
esta Comandancia, paseo de la Rd»a¡
Cristina, número 5, quinta planta, ofer-
tas para la ejecudón' por el sistema de
gestión directa y procedimiento de des-
tajo de las obras correspondientes al
«Proyecto de pavimentadón de calles en
la r.a Base Móvilde Torrejón de Ardoz»
(número 1.391 del L." C. I.),por uai im»
porte de 612.100 pesetas.

Las bases de dicha subasta se hallan
de manifiesto en el Negxxáado dte Abas-
tos de la Secretaría, durante las horas
de nueve a dos de la tardte de los días
no feriados que medien hasta el remate.

Noveno.
—

Fijar los antecedentes yes-
tadísticas que deban remitirle las Mu-
tualidades y las Comisiones ministeria-
les.

Diez.-
—

Elevar a* la Presidencia del
Gobierno la Memoria y propuestas a
que se refiere d artículo segundo.

La referida subasta tendrá lugfar el oo-
tavo día hábil siguiente a Já fecha dte
publicación del presente anuncio, a las
once dte su mañana, en las oficinas del
citado Mercado de «Guzmán el Bueno»
(calle de Andrés Mellado, núm.. 35), bajo
la presidencia del limo. Sr. Teniente Al-
calde-Delegado dte Abastos dd Excelen-
tísimo Ayuntamiento de 'Madrid.

Once.
—

Las demás atribuciones esta-
blecidas en el presente Decreto y las que
se deriven de las expresadas en el mis-
mo.»

«Artículo ochenta y siete.
—

Las cuen-
tas trimestrales se rendirán inexcusa-,

blemente por las Mutualidades en los
meses de mayo, agosto, noviembre y
febrero, ajustándose a los modelos que
6e publican como anexo número cinco.

El plazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 12 de enero de i952x a las
dooe horas.

«Artículo cuarenta y nueve.
—

Com-
pete:

Los documentos relacionados con este-
concurso estarán de manifiesto todos los-
días laborables, de nueve a trtot horas,
en las oficinas, de esta Comandancia.

A la Dirección General de la Deuda
v Clases Pasivas: Se observará lo estableado en el pá-

rrafo anterior, aunque vno quede total-
mente justificada en la cuenta de que se
trate la inversión del crédito asignado
a la Mutualidad para d trirnestre a que
la cuenta se refiera; pero en estes, caso
se diligenciará con un informe detallado

dte las causas que hayan motivado la
insufidente justificación. Si entre dichas
causas la Mutualidad alegare negligen-
cia o culpa de algún Habilitado de Cla-
ses Pasivas, se espedficará cuál sea
éste, las fechas en que le fueron noti-
ficados en forma los acuerdos de con-
cesión y entregadas las cantidades co-
rrespondientes, conforme a¡ los artícu-
los sesenta y mueve y setenta y dos de
este Decreto, y concretará, en su caso,
las infracciones <jue se estimen cometi-
das en relación con los plazos estable-
cidos eq los artículos setenta, setenta
y uno y setenta y cinco.

(O.—18.980)
Primero.

—
La ordenación de pagos,

administración de gastos y cuentas dd
crédito consignado en los presupuestos
generales del Estado para ayuda econó-
mica a las Clases Pasivas más necesi-
tadas.

Madrid, 26 de didembre de .1951.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante (ilegi-
ble).Ministerio de Trabajo

Delegación Provincial (O.—18.979)

Segundo.
—

La inspección de las fun-
ciones de los Habilitados y sus Cole-
gios, a los efectos de la ayuda, y la
incoación contra los mismos de expe-
dientes de sanción disdplinaria.

A LAS EMPRESAS DE AGUA, GAS Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Y ELECTRICIDAD

El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo,
con fecha 21 de diciembre último, se ha
servido disponer lo siguiente:A la Presidencia y a cada uno de los

Ministerios:
«limo. Sr.: Vistas las circunstancias

que concurren en los trabajadores al

servido de las empresas de Agua, Gas

v Electriddad, que aconsejan, hasta tan-

to se estudien las nuevas condiciones de

trabajo en las tres ramas afectadas, acu-

dir en su ayuda con medidas inmediatas
y de carácter puramente drcunstancial,
cual pudiera ser la concesión de urna gra-

tificación equivalente a los emolumentos
normales hechos efectivos por las empre-
sas comprendidas a su personal durante
el pasado mes de noviembre,

Primero.
—

La distribudón trimestral
entre las Mutualidades respectivas de su
Departamento de las asignaciones de
fondos para la ayuda.

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don; Ma-
nuel Moratiel Iban la concesión para el'
establedmiento de una línea de viajeros
di Madrid-Los Yébenes, y en cumpli-
miento dd articulo n del Reglamento-
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Ofi-
cial» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anunció en «1 Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y los particulares interesados, previo
examen del provecto en la Jefatura de
Obras Públicas, durante las horas de ofi-
cina, presentar ante ésta cuantas obser-
vaciones estimen pertinentes acerca de la
necesidad del servido y su clasificadón
a los fines de dicho Reglamento y del
de Coordinación, condidones en que, se
proyecta su explotadón y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo-
para la adjudicadón del servido proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuda del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de st»
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Segundo.
—

-El nombramiento de Jun-
tas directivas interinas, a los efectos dte
la ayuda , a las Mutualidades compren-
didas en el último párrafo del artículo
cuarto. Con vista del informe a que se refiere

el párrafo anterior, la Dirección Gene-
ral de la Deuda y Clases Pasivas po-
drá librar a favor de la Mutualidad la
cantidad correspondiente al trimestre
siguiente e instruir las diligendas que
considere oportunas eni expediente gu-
bernativo iniciado contra el Habilitado
de que se trate.

Tercero. —
Los nombramientos y pro-

puestas establecidos en los artículos
treinta y ocho y treinta y nueve.

Cuarto.
—

Las dotaciones temporales
de personal y material a las Mutuali-
daes, conforme al artículo treinta y sie-
te, y las agregaciones y designatíones
de personal colaborador de la Comisión
Superior, conforme al artículo cuarenta
y cinco.

Este Ministerio, previo acuerdo del
Consejo dte Ministros, se ha servido dis-
poner que por las empresas dte las ramas
de producdón de Gas, Agua y Electrici-
dad, se satisfaga al personal al servido
de las mismas, durante los siete prime-
ros días de enero, una gratificadón equi-
valente a la totalidad de los emolumen-
tos normales devengados por el personal
en cuestión durante d pasado mes de
noviembre, sin que tal gratificación sea
computable a efectos de ootizadón por
Seguros sodales.»

Cuando la omisión imputable al Ha-
bilitado consista en la falta de presenta-
ción al cobro de alguna -nómina, la can-
tidad a ella relativa no se deducirá del
remanente al cumplimentar lo dispuesto
en él artículo ochenta y ocho, si la res-
pectiva' Mutualidad acompaña a la cuen-
ta certificación acreditativa de que tiene
liquidada y pendiente de' pago la canti-
dad correspondiente.»

Al Ministro de Hacienda
Informar los expedientes de aclara-

ción o interpretación con carácter gene-
ral de preceptos de! presente Decreto

vadOs a la competencia de la Pre-
>a del Gobierno.

A la Presidencia del Gobierno:
Primero.

—
Resolver sobre las autori-

zaciones a que se refiere el artículo ter-
Lo que se hace público para general

conocimiento y cumplimiento por las em-
presas afectadas.

Artículo tercero.
—

Se rehabilitan para
su debida tramitación y resoludón las

iones de ayuda sobre las que no
hubiere recaído acuerdo antes de trein-
ta de noviembre de milnovecientos cin-

cero

Segundo.
—

Adicionar o modificar las
adscripciones a Mutualidades del anexoprimero.

Madrid, 2 de eneró de 1952.
—

El De-
legado de Trabajo (ilegible).

(G. C.-51)



SÁBADO s DE ENERO 3.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Le-
ganés, Getafe, Fuenlabrada, Parla, Ti>-
rrejón de la Calzada, Cubas y Sindicato
Producía! de Transportes, y a los con-
cesionarios de servicios regulares de la
misma dase que a continuación se men-
cionan, por tener sus itinerarios puntos
-de contacto con el que se solicita: Ma-
drid-Villaseca de ia Sagra, de Fermín
Aguado; Los Yébenes, de «I. Garda»,
Sociedad Limitada; Mora, de «I. Gar-
cía», S. L.; Añaver, de «I. García», So-
ciedad Limitada; Los Navalmorales, de
«Hispano Toledana»; Parla-Reeas, de
Hermenegildo García; Toledo, de R. E.
N. F. E.; Getafe, de Frandsoo Fernán-
dez; Getafe, de Bernardino Adeva.

al uso dd aprovechamiento ha presenta-
do acta de notoriedad, tramitada en los
términos establecidos en d artículo 70del nuevo Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria, anotada preven-
tivamente en d Registro de la Propie-
dad.

«de este anundo en d Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, puedan pre-
sentar redamadones los que se conside-
ren perjudicados, en la Alcaldía de Vi-
llaverde o en estos Servidos Hidráuli-
cos, sitos en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), en cuya Secretaría se halla
de manifiesto el expediente de referen-
cia. (I. N. I-359-)

gún postor que ofrezca d 50 por 100 de
la tasación, los bienes le serán adjudica-
dos automáticamente al ejecutante per elimporte del 50 por 100 de la tasacioa.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los lidiadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de lacantidad que sir-
va de tipo, lo cual deberá verificarse
quince minutos antes de la hora señaiada
para la subasta.

. Ixvque se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artícdo 3.° dd
Real Decreto-ley número 33, de 7 «de
enero de 1927,, a fin de que en el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anundo en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de Villaverde o
en estos Servicios Hidráulicos, sitos en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), en cuya
Secretaría se halla de manifiesto elexpe-
diente de referencia (I. N. 1.357-)

Madrid, 28 de diciembre de 195 1.
—-

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Madrid, 28 de diciembre de 1951.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manud
Antón.

Cuarta. La consignadón dd precio
se verificará dentro de los tres días de la
aprobación del remate.

(G. C—40) (0.-18.971) Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan, en calidad de depósito, en
poder de don Alejandro Checa Martínez,
con domicilio en Ddicias, núm. 16, a
quien deberán dirigirse los lidiadores
que pretendan asistir a la subasta para
examinarlos, sí lo estiman necesario.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Madrid, 20 de diciembre de 195 1.—El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
Inscripciones

(6.. C.-S3) Y para su publicación en el tablón de
anundos de esta Magistratura y en d
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a trece de di-
ciembre de milnovecientos dncuenta y
uno.—Ante mí, P. H.,Fernando M. Mo-
lla.—El Magistrado de Trabajo, JoséDíaz Buisen.

(A.—17.043) ANUNCIO
Don Ricardo Ferrando Gargallo soli-

dta la inscripdón en los Registros Ad-
ministrativos de Aguas Públicas, esta-
blecidos por Real Decreto de 12 de abril
dte 1901, de un aprovechamiento del rio
Manzanares, en término, munidpal de
Villaverde (Madrid), con destino al rie-
go de una finca de su propiedad, de ca-
ber 51 áreas y 36 centiáreas.

Jefat;r* de 0 ag Púdicas de
ia provine de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

(G. C.--42) (O.—18.969)

Servicios Hidráulicos del Tajo (C-—6.597)

Inscripciones
INFORMACIÓN PUBLICA '% Como título justificativo de su derecho

al uso del_ aprov echamienfb ha presenta-
do acta de notoriedad, tramitada en los
términos establecidos en d artícdo 70
del nuevo Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria, anotada pieventi-
vameue en el Registro de la Propiedad.

Lo que se hace púbíicr en cumpli-
miento de Jo dispuesto en d artículo ter-
cero fiel Real Decreto-iey número 33, de
7 de enero de 1927, a im de que en d
plazo de véante días natur¿í.¡esJ contados
a partir dd siguiente ai de la publica-
ción de eate anundo en d Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, puedan
presentar reclamaciones los que se con-
sideren perjudicados, en la Alcaidía de
Villaverde o en estos Servicios Hidráuli-
cos, isitos en Madrid, t«aile de Affustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios) , en cuya Secrefaria se halla de
manifiesto el expediente de referencia.
(I. N. -.360.)

PROVIDENCIAS JUDICIALESHabiendo sido solidtada por don Ma-
nuel Moratiel Iban la concesión para d
establecimiento de una línea de viajeros
de Madrid-Mora de Toledo, y en cumpli-
miento dd artículo 11del Reglamento de
9 de didembre*de 1949 («Boletín Ofidal»
de. 12 de enero de 1950), se abre informa-
ción, pública para que, durante un plazo
<jue terminará a los treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación de
-este anuncio en tí Boletín Oficial de
la provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen.
del proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observadones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad dd servicio y su dasificadón a los
fines dte dicho Reglamento y del de Coor-
dinación, condidones en que se proyecta
su explotación y tarifas.

A NUNCIO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIADoña Andrea Vicente Hernández soli-
cita la inscripdón en los Registros de
Aguas Públicas, estableados por Real
Decreto de 12 de abril de igor, de un
aprovechamiento del río Manzanares, en
término munidpal de Villaverde (Ma-
drid),' con destino al riego de tres par-
celas de su propiedad, con una super-
fide total de una hectárea 19 áreas y
65 centiáreas.

JUZGADO NUMERO i

BDICTO

En virtud de piovidenda «le hoy, dic-
tada por este Juzgado de primera in&-
tanda número rno, Decano, de los de
esta capital, en el jddo ejecutivo se-
guido en este Juagado a instancia de la
Sociedad Madrileña de Abastos, Socie-
dad Anónima, contra don Francisco Ba-
rreda Ordóñez, en redamadón de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, los bienes mue-
bles embargados; subasta que se cde-
brará en la Sala audienda de este Juz-gado, sito en la calle dd General Cas-
taños, número uno, d día veintiocho dd
mes actual, a las once y media de su
mañana; previniéndose a los lidiadores:

Como título justificativo de isu derecho
al uso dd aprovechamiento ha presen-
tado acta de notoriedad, tramitada en los
términos establecidos en el artículo 70del nuevo Reglamento para la ejecudón
de la ley Hipotecaria, anotada preventi-
vamente en el Registro de la Propiedad.

Lo que se haoe público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 3.0 del
Real Decreto-ley número 33, de 7 de ene-
ro de 1927, a fin de que en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la pubiicadón de este
anundo en el Boletín Oficialde la pro-
vincia de Madrid, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren per-
judicados, en la Alcaldía de Villaverde
o en estos Servidos Hidráulicos, sitos
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, número 4 (Nuevos Ministerios),
en cuya Secretaria se halla de manifiesto
el expediente de referenda. (I. N.

Durante el mismo plazo, las entidades
•o particulares, distwrtcxs del peticionario,
que se consideren coni derecho de tanteo
para la adjudicación dd servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongadón o hijuela dd que tengan es-
tablecido, harán acostar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Madrid, 25 de didembre ce i<_:-5i.
—

Ei Irgeniero Director adjunto, V.ar.ud
\u25a0Uuón Que el tipo del remate es el de no-

vecientas pesetas, setenta y cinco por
ciento del que sirvió, para la primera su-
basta, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ese
tipo.

Primero

(G. C.-41) (O.—18.972)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Le-
ganés, Getafe, Fuenlabrada, Parla, To-
rrejón de la Calzada, Cubas y a los con-
cesionarios de servicios regulares de la
misma clase que a continuadón se men-
donan, por tener sus itinerarios puntos
de contacto con d que se solicita: Ma-
drid-Villaseca de la Sagra, de Fermín
Aguado; Los Yébenes, de «I. García»,

\u25a0Sodedad Limitada; Mora, de «I, Gar-
cía», S. L.; Añover, de «I. García», So-
ciedad Limitada; Los Navalmorales, de
«Hispano Toledana»; Parla-Reca, de
Hermenegildo García; Toledo, de R. E.
TM. F. E.; Getafe, de Francisco Fernán-
dez; Getafe, de Bernardino Adeva.

de Madrid Segundo
EDICTO Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente el diez
por ciento del referido tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos; y

1-354) Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo núm. 5, ele esta capital y su
provincia.

Madrid, 28 de didembre de 1951.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón. Hago saber :Que en esta Magistratu-

ra pendan autos señalados con d núme-
ro 249, de 1951, sobre exacción por la
vía de apremio para el pago de cuotas
sobre Montepío, seguidos a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, de
Madrid, contra Alejandro Checa Martí-
nez, y en providencia de esta fecha he
acordado la venta en pública subasta, y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados al ejecutado, consistentes en:

Tercero
(G. C—43) (O.—1S.970) Que la depositaría de los bienes es

doña Andrea Alonso Bueno, domiciliada
en la callé de Dora Ramón de la Cruz,
número setenta y cuatro, bajo izquierda.Servicios Hidráulicos del Tajo

Dado en Madrid, a tres de enero de
milnovecientos dncuenta y dos.

—
El Se-

cretario, ManuelLdra.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Juan A. Pacheco.

Inscripciones

A NUNCIO (A.—17.052)

Madrid, 20 de diciembre de 1951.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

Don Pablo Santamarina sdicita la ins-
cripción en los Registros Administrati-
vos dte Aguas Públicas, estableados por
Real Decreto de 12 de abjpl de 1901, de
un aprovediamiento del río Manzanares,
en término municipal de Villaverde (Ma-
drid), con destino al riego de una finca
de su propiedad, de caber una hectárea
36 áreas y .96 centiáreas.

Un motor eléctrico de 2 HP., marca
«A. E. G.», de 220 V., corriente conti-
nua, en perfecto estado de funcionamien-
to;un mostrador de madera de metro y
medio de largo ;un cuadro eléctrico para
laprueba de dínamos; un banco de made-
ra para trabajar, con dos tornillos de
hierro y cuatro cajones.

JUZGADO NUMERO 6

(G. a—52) (A.—17.044) KDICTO

Ew virtud de providenda dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos promovidos por d
Procurador señor Rato, en nombre dd
Banco Hipotecario de España, canta*
doña Jacinta García Sánchez y don An-
gal García ibirícu, sobre secuestro y po-
sesión interina de finca hipotecada, se
saca a la venta en pública subasta y por
primera vez la siguiente:

Servicios Hidráulicos del Tajo
inscripciones Tasado pericialin^nte en cuatro mil

quinientas pesetas.Como título justificativo de su dere-
cho al uso del aprovechamiento ha pre-
sentado acta de notoriedad, tramitada
en los términos establecidos en el ar-
tículo 70 del nuevo Reglamento para la
ejecudón de la ley Hipotecaria, anota-
da preventivamente en el Registró de
la Propiedad.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencias de esta Ma-
gistratura, sita en General Martínez
Campos, 23, se ha señalado, el día 18 de
enero de 1952, y horas de las diez y me-
dia, bajo las siguientes condiciones:

A NUNCIO
Don Cándido Perales Fernández soli-

la inscripción en los Registros Ad-
ir1-istrativos de Aguas Públicas, esta-

las por Real Decreto de, 12 d!e abril
de 1901, de un aprovechamiento del río
Manzanares, en término de Villaverde

Primera. No se celebrará más que
una subasta, haciéndose adjudicación
provisional de bienes al mejor posto!, si
su licitación alcanza el 50 por 100 de Lí
tasación, v concediendo el derecho de tan-
teo por término de cinco días al ejecu-
tante.

Loque se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 3.0 del
Real Decreto-ley número 33, de 7 de
ertero de 1927, a fin de que en el pla-
zo de veinte días naturales, contactos a
partir del siguiente al de !a pubücarión

En Madrid.—Casa número cuarenta y
ocho, antes ocho, de la calle del Laurel,
correspondiente a .la tercera secdón dd
Registro de la Propiedad del Mediodía,

que consta efe cinco plantas o pisos, dis-
tribuidos ea sds viviendas (dos exterio-
res ycuatro interiores) , de superfitíe dos-

!!rid), con destino al riego de dos
ts de su propiedad, con una super-

ficie de una hectárea 71 áreas y 20 cen-
tiáreas.

Con» título justificativo de su derecho Segunda. En caso de no haber tiin-
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mil ochoden.ips veintidós pies setenta y
ocho décimos cuadrados, y linda: al Este
a fachada, en linea de 11,188 metros,

con la citada calle dd Laurel; por la
derecha^ entrando, en- línea de 26,588
Ujetros, coa casa de don Andrés Casado,
señalada con d número seis; por la iz-

--quierda, en línea de 26,47 metros, con
casa de don Manuel Dapena, señalada
oon el número diez, y por d testero, en
línea de 11,194 metros, con terreno de
don Raíad Reoig.

rio que regula el artículo dentó treinta y
uno de la ley Hipotecaria vigente, pro¿
movidos por el Procurador señor Casas,
en nombre y representación dd Banco de
Crédito Industrial, contra don José Cons-
tcnla Paratcha, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta, ypor
primera vez, la siguiente

que no cubran las dos terceras partes ddl
mismo.

dad de casa en la cantidad de dos mil
pesetas.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, eü la mesa del Juzgado, d
diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este J¡uzgado dé-
primera instanda número diedocho, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señando
el día doce de febrero próximo, a las
once de su mañana; y se previene:

Y -para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide d
presente en Madrid, a veintidós de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, José María López-

Orozco.
—El Juez de primera instancia,

Ángel Cabrer.

Finca
Que servirá de tipo para esta prime".

ra subasta d de tasación, no admitién-
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Porción de terreno para edificar, sita
en la ciudad de Granollers, con fuente a
la carretera de Cardedeu, en la que tie-
ne dos fachadas, que miden en junto
16,65 metros. Tiene una figura irregular
y mide nueve mil cuarenta y siete me-
tros cuadrados. Linderos : frente, al Nor-
te, la carretera de Cardedeu, Pedro Sa-
r.itches, Carmen Rivas, José Valls y Te-
resa Bassas ;Oeste y Sur, camino veci-
nal, y Este, finca restante de que se se-
gregó, que es la número 824 de Nicolás
Riera.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa dd Juzgado o en
d establecimiento púbHco destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento «d predo de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(A.—17.050)
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audienda de este Juzgado, sito
én la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado d día veinte de
febrero próximo, a las onoe de su ma-
ñana, haciéndose

'
constar :

JUZGADO NUMERO 17

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia numeró diecisiete, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Tomás Villalba Nava-
rro, representado por el Procurador don
Francisco Monteserín, contra don Ma-
nud Escobedo Martín, sobre pago de
cantidad, se anuncia nueva primera su-
basta en quiebra, por término de ocho
días, de los siguientes bienes :

Una cafetera exprés provista de dos
portas y otra grande para café corriente,
alimentada a gas ;una caja registradora
marca «Nationsl», número de fabrica-
ción 1.442, y un aparato de radio marca
«Pakard», de dnco válvulas y dos on-
das ;cuyos tres aparatos están en perfec-
tas condiciones de funcionamiento.

EDICTO

Que dicha finca sale a subasta por pri-
mera vez, en la suma de dosdentas mil
pesetas, en que fué tasada en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que los autos y la oertificadón rkl
Registro de la Propiedad a que se refiere
la '.regla cuarta del artículo dentó trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto 'en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; y

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día ocho de fe-
brero próximo, a las once de su maña-

na ;haciéndose constar :Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse por los licitadores el
diez por dentó, por lomenos, del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que dicha finca sale a subasta por pn-
mera vez en la cantidad de un millón de
pesetas.M

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, ai
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, y que el rematante los acepta y que-
dia subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio dlel remate.

Que la oonsignadón dd precio se ve-
rificará a los ocho días de la aprobadón
dd remate.

Wt¿i admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Que para «ornar parte en tal subasta
deberá consignarse por los lidtadores
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los autos y lacertificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la
lev Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en esta Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, así
como que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en los Boletines
Oficiales del Estado y en d de esta pro
vincia y en la de Barcelona, asi como en
el periódico 4BC.se expide la presen-
te en Madrid, a dieciocho de diciembre
de milnovecientos dncuenta y uno.

—
El

Secretario, Carlos Viada.—-Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Jos^A^
ría Salcedo Ortega._^^^^^^^

Que los títulos, suplidos por oertificaí-
dón del Registro, se hallarán de mani-
fiesto «o, la Secretaria de este Juzgado,
y que los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros; y

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintidós de didem-
bre de mil novedentos dncuenta y uno.
El Secretario, ; Alfredo Heraso. —

El Jue?;
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

Para cuya subasta en quiebra, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en ja calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
diecinueve de enero del año próximo, a
las once de su mañana ; advirtiéndose:

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito dd actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinaón el predo de! remate.

Que sirve de tipo para esta subasta la
cantidad de ocho mil pesetas, en que pe-
ricialmente fueron tasados dichos bienes,
y no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras- partes del indica-
do tipo.

Que pai;a tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de la mencionada
suma de ocho milpesetas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos ; y

(A.—17.054)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Y para su publicación en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y en d de
esta provinda, así como en el periódico
«A B C», se expide el presente, con el
visto bueno dd señor Jfuez, en Madrid,
a veintinueve de <$ciemt>ne de mil nove-
dentos cincuenta y uno.

—
El Secretario,

Carlos Viada.
—

Visto bueno: El Juez de
prim- mcia, José María Salcedo

En virtud de providencia del dia de 1«>>
dictada por el señor don Acisclo Fernán-
dez Carriedo, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de los
de esta capital,- en autos juicio ejecutivo
promovido por el Procurador don Fran-
cisco Monteserín López, en nombre de
don Tomás de la Fuente Fernández, con-
tra la entidad «Elegancias», S. A., so-
bre cobro de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta los si-
guientes \u25a0bieries :

Que los bienes objeto de subasta se ha-
llan depositados en poder del referido'
deudor en el establecirtiiento sito en la
casa número ochenta y ocho de lacalle de
Galileo, de esta capital.Ortega,

(A*—17.046)
Dado en Madrid, a veintisiete de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

—
JE1 Secretario,

Hilario Pago.-—-El Juez de primera ins-
tancia (¡legible).B

Una máquina de sumar marca «Diret»
de teclado completo, muy antigua.JUZGADO NUMERO 6

(A.—17.057) Una máquina de cortar tda, marca
«Protos», con su correspondiente motor
eléctrico C. L. 25, ñúm, 2427439 E.En este Juzgado de primera instan-

cia número seis, se tramitan autos pro-
movidos por d Procurador señor Rato,
en nombre del Banco Hipotecario de Es-
paria, contra doña Jacinta García Sán-
chez y don Ángel Garda Ibiricu, sobre
secuestro y posesión interina de finca hi-
potecada, sita en esta capital, en la ca-
lle dd Liurel, \u25a0\u25a0'amero cuarería y ocho,
antes ocho, garantizando' un préstamo de
noventa mil pesetas, en ios cuales, en
resolución de esta misma fecha, se ha
acordado sacar a la venta, en pública
subasta y por primera vez,, la aludida
finca, y señalado d día veinte dé febrero
próximo, a las once de su mañana, para
qu tenga lugar el remate, con !a< con-
diciones establecidas.

CBDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de es-
ta capital.

(A—17.049) Una máquina de haoer puhto, marca
«Person», 10-80, núm. 26958.

JUZGADO NUMERO 18 Los bienes citados se. hallan deposita-
dos en -poder del gerente de la entidad
«Elegancias», don Ricardo Fernández-
Hidalgo.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia dd Procurador don Fernando Mez-
quita Ortega, en nombre de la entidad
«Industrias Canivdl Ltda.», contra don
Juan García Ramos, sobre reclamadón
de cantidad, én los que, por providencia
de esta fecha, a instancia de la parte de-
mandante, he acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por térmi-
no de ocho días y precio de tasación, los
bienes muebles embargados a expresado
demandado, siguientes:

Una mesa despacho, en madera de ro-
ble*; un armario- librería ;un sillón gira-
torio; cinco sillas de madera de roble,
tapizadas ;una máquina de escribir, mar-
ca «Underwood» ;una máquina de calcu-
lar, pequeña ;un mostrador en madera de
pino, pintado; una estantería para li-
bros, y una máquina de escribir, marca
«Underwood». ;depositados toctos enca-
lle Jiménez Quesada, número dos.

Dichos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la suma de doce milcuatro-
cientas setenta y cinco pesetas.

Por d presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en.
el día de hoy en autos de procedimiento
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a instan-
da de doña Gregoria Santiago Jáuregui,
como heredera y adjudicataria de su es-
poso don Domingo García Sierra, contra

doña Agustina Domínguez Yela, para la
efectividad de un préstamo hipotecario,
importante la cantidad de mil trescientas
pesetas de principal, sus intereses y cos-
tas, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, la nuda propiedad de la mitad de
una casa que después se dirá, hipoteca-
da en garantía de dicho préstamo, y cuya
finca es como sigue:

Para d remate de tales bienes se ha se-
ñalado ddía veintiséis de enero próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
y regirán las siguientes

Condiciones
Primera

Servirá de tipo la cantidad de diecinue-
ve mil doscientas cincuenta pesetas, en
que han sido tasados pericialmente tales
bienes.\ pa-a que sirva de citación en kgal

forma a lew herederos o causi.labientes
del falleddo ejecutado, deudor, don Án-

gel García Ibiricu, no sólo para que ten-
gan oonod miento de dicha subasta, sino
para que puedan obtener su suspensión,
previo pago de su débito, se expide la
presente, para su publicarían en los «Bo-
letines Ofidaíes» del Estado y en ej de
esta provincia, en Madrid, a vdntinue-
ve de dic'Vmiire de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—El Secretario, Carlos
Viada.

Segunda
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes cíe dicho avalúo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.
Casa sita en la'población de Torre Es-

teban Hambrán y su calle Mayor, se-
ñalada con el número treinta y. cuatro

del Registro de la Propie4ad y treinta
y seis en el Registro Fiscal, que se com-
pone de portal, cocina; pajar y doblado,
con una superficie de trescientos veinte
metros cuadrados, y linda: por la dere-
cha, entrando, con casa de doña Anto-
nia Sáinz; izquierda con otra de Regina
Pinto Martín, y espalda, ooo otra de
herederos de Rosa Santos Plaza y los
callejones.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, d diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.—17.049) Para cuyo' remate se ha señalado el día
veintidós de enero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
nos, número uno, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO Dado ien Madrid, a veintinueve de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario (ilegible).

—
\u25a0 Visto

bueno,: El Juez de primera instancia»
Acisclo Fernández Carriedo.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia deí número 6. de los de esta capital, en
tos autos de procedimiento judicial suma-

Condiciones
Que servirá de tipo para dicha subas-

ta el del precio en que han sido tasados
dichos bienes, no admitiéndose posturas Tasada dicha mitad de nuda propie- (A,—17.055)
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JUZGADO NUMERO 19 Condiciones Segunda Una vitrina de cristal, compuesta úa
cinco cristales, .tasada en cincuenta pe-
setas.

EDICTO Primera Para tomar parte en d remate debe-
rán consignar lo slicitador^s previamente
el diez por ciento de dicho tipo, sini cuyo
requisito no serán admitidos.

Eñ virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el sieñor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, en autos juido ejecu-
tivo sumario seguidos al amparo del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
pote9aria, promovidos por el Procurador
don Cresoenciano Girbaí Dueñas, en nom-
bre de doña María de la Concepción Gó-
mez Malluguiza, doña Josefa Mora Pa-
rejo y don Miguel Mesa Gutiérrez, contra
don Lorenzo Márquez y Madrid, sobre
cobro de un crédito hipotecario, se sacan
a la venta en pública y primera subasta
los siguientes inmuebles:

Servirá de tipo la cantidad de doscien-
tas mil pesetas para cada una de dichas
fincas, fijado al decto >en la escritura de
préstamo.

Una cocina- fogón, de chapa, pintada
en negro, para una placa, tasada en seis-
cientas pesetas.

Una portada de establecimiento en,
mármol negro, con do$ puertas de ma-
dera con vidriera de luna cristalina, ta-
sada en seis mil pesetas.

Segunda
Tercera

No se admitirá postura alguna inferior
a los expresados tipos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
dd artículo dentó treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo lidiador acepta como
bastante la titulación.

Tercera
Derechos de traspaso correspondientes

al establecimiento de los demandado-,
sito en la calle de Robles, número diez,
del Puente de Vallecas (Madrid), toa-
dos en setenta y cinco mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sóbrela mesa del Juzgado oen la Ca-
ja General de Depósitos, el diez por cien-
to de tales tipos, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Cuarta Habiéndose señalado para dicho acto
el día vdntítrés de enero próximo, y
hora de las once de su .mañana, en laSala
audiencia de este Juzgado, previniéndose
a los licitadores. que para tomar parte en
el remate deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del precio de tasación, y qu-
se. admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo, y que tos
bienes se encuentran depositados en el
domidlio de los ejecutados.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en Ja responsabir
lidad de tos mismos, ¡sin destinarse a su
extinción el precio del remate..

Piso tercero derecha, hoy quinto dere-
cha de la casa .número tres de Ja calle
de Arriaza, de ¡esta capital ; tiene dos
huecos en la fachada principal de la ca-
lle de Arriaza y dos en la fachada pos-
terior al patio ronda de la casa dd pa-
seo de San Vicente, número veinte prcv
visional, estando integrado por ocho ha-
bitaciones y además vestíbulo de entrada
y otro interior con tres ventanas utiliza-
ble para cuarto de estar, cocina, cuarto
de baño con servicio de W. C. indepen-
diente y cuarto de aseo para servicio ;mi-
de una superficie total, ineluj-endó pasi-
llos, de ciento veintitrés metros con se-
senta y tres decímetros cuadrados. El
cuarto de baño lleva zócalo de azulejo
de color, y tel de aseo para el servicio, de
azulejo blanco. Los pavimentos son de
madera en el vestíbulo de entrada y ha-
bitaciones delanteras ; en los restantes,
baldosines. Esta dotado de las siguientes
instalaciones: electricidad, agaa tria,
agua caliente por termosifón ;gas y ca-
lefacción central integrada por cinco ra-
diadores con veinticinco elementos. Este
cuarto tiene asignada la habitación tras-
tera número once de laplanta de sótanos,
con una superficie de cuatro metros vein-
tiséis decímetros cuadrados

Cuarta
Los autos y la certificación dd Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del
artícuik) ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la tituladón,
sin tener derecho a exigirninguna otra.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
didembre de mil. novecientos cincuenta
y uno.-

—
Juan Pérez de la Ossa.

—
El Se-

cretario,. José Cabello. Dado en Alcalá de Henares, a prime-
ro de diciembre de mil novedentos cin-
cuenta y uno.

—
El Secretario, Joaquín de

Colsa.
—

r El Juez de primera instanda,
Bernardo Alvarez.

Quinta Y para su publicación en d Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a treinta y uno de diciembre
de mil novecientos cincuenta v uno.

—El
Secretario, P. S- (ilegible).

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Juan
Pérez de Id 1Issa.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A.—17.051)

CITACIONES
Dado en Madrid, a veinticuatro de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno,- para su publicación en d Boletín
Oficial de la provincia. — El Secretario
(ilegible).—Visto bueno: El Juez cíe pri-
mera instancia,. Acisclo Fernández Ca-.

(A.-17.058)
Bajo los apercibimientos procedentes en

\u25a0 derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

ALCALÁDE HENARES
edicto

El señor Juez de primera instanda de
Alcalá de Henares, en providenda de
esta fecha, dictada en, tos autos dé jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de
«Rodríguez y Bcrger», Sociedad Anóni-
ma, representada por el Procurador don
Luis Prieto Calle, contra don Bernardo
Serrano y don Antonio Sá-enz^ sobre re-
clamación dé cantidad, tiene acordado
sacar a pública subasta, por primera vez,
término de ocho días y por el precio de
tasación., tos bienes embargados . en di-
chos autos, propiedad de los ejecutados,
y Cjue son los siguientes:

rriedo
(A.—17.053)

> JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Casa en Madrid en la calle de Martíniez
Gorrochano, número treinta y siete, su-
perficie de noventa v tres metros cincuen-
ta y cuatro decímetros, equivalentes a mil
doscientos cuatro pies cuadrados ochenta
y cinco décimas. Consta de dos plantas,
con, digo, en la baja se halla instalada
una fábrica de sucedáneos del café, con
las siguientes dependencias : sala de má-
quinas con instalación completa y propia
de la industria, sala obrador y almacén
con un foso, water con ducha, pila de
agua caliente de Lozoya, instalación de
luz protegida con tubo Berman, teniendo
una puerta de cierre metálico y tres am-
plias ventanas con sus verjas de hierro
correspondientes. En la planta principal
existen dos pisos, derecha e izquierda,
conteniendo el de la derecha cinco habi-
taciones, un pasillo, water y una espacio-
sa galería con un balconcillo, tres baleo-»
nes o antepechos, y todas las habitacio-
nes luz natural directa, instalaciones de
agua, luz y timbre Elde la izquierda con-
tiene cuatro habitaciones y water, con-
tando la cocina, como en el anterior, ins-
talación de agua de Lozoya, luz y timbre,
teniendo tres habitaciones, digo, bal-
cones o antepechos. En el centro de la
planta principal existe una dependenda o
despacho de la fábrica, también con un
balcón o antepecho, teniendo instalación
de luz, timbre especial y un timbre de
alarma comunicado con la fábrica. Tiene
una terraza, siendo la escalera de piedra
artificial y barandilla de hierro con pasa-
manos de nogal, habiéndose hecho la ins-
talación de la luz interior protegida por
tubo Bermán. Linda : por su fachada, al
Este, en línea de trece metros, con dicha
calle ; derecha entrando, al Norte, ¡en lí-
nea de cuatro metros sesenta y cinco cen-
tímetros, con tierras de Ricardo Campos ;
izquierda, al Sur, en línea de. ocho me-
tros cuarenta y cinco centímetros, con
tierras de que se segregó el solar que
ocupa la casa que se describe, y espalda,
al Oeste, en línea de dieciseis metros
ochenta centímetros, con huerta de Feli-
ciana Benito,

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número vdnte, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario seguidos a instancia del Procura-
dor don Bienvenido Moreno, en nombre
y representación de don Higinio Seve-
rino Barrueco, con la Compañía Mercan-
til «Inmobiliaria del Pacifico», para la
efectividad de un crédito de seiscientas
veintitrés mil quinientas ochenta y cuatro
pesetas de principal, intereses pactados
y costas, se anunda de nuevo por prime-
ra vez la venta en pública subasta de la
finca hipotecada,' cuya descripción es la
siguiente:

JUZGADO, ESPECIAL DE FALSIFI-
CACION DE PASAPORTES

Alvaro 1 Horcajada (Francisco),
treinta y tres años de edad, natun;

Guadalajara, hijo de Agapito y Lean-
clra, casado, conductor, actualmente en
ignorado paradero, procesado en causa
que se tramita por esté Juzgado Espe-
cial de FalsificacíMón de Pasaportes - y
Documentos de Emigración, que fué
iniciada con el núm. 313, de 1951, ante
el Juzgado de instrucdón núm. i, de
La Coruña, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado
Espedal de Falsificadón de Pasaportes,
con jurisdicción en todo el territorio d<-
la nación, designado por la Sala de Go-
bierno del Tribunal Supremo, actual y
accidentalmente con residencia en Ma-
drid, -

Palado de Justida (Juzgado de
Guardia), con

'apercibimiento de que si
no comparece será declarado rebdde y

Treinta v seis botellas de distintos li-
cores, tasadas en seiscientas cuarenta
y ocho pesetas.

Doce sillas de madera curvada en mal
estado de conservación, tasadas en, cien-
to ochenta pesetas.

Dos veladores con pie de hierro y tapa
mármol, rectangdares, uno de ellos rota
su piedra, tasados en ciento sesenta pe-
setas.«Un solar, resto de otro de mayor ex-

tensión, o parcela de terreno, sito en
Madrid, al Este de! Parque del Retiro,
oni .el sitio conocido de antiguo por «Ca-
ñogordo». Mide una superficie de cien-
to cuarenta y dos mil trescientos siete
metros cuadrados, equivalentes a un mi-
llón ochocientos treinta y dos mil nove-

cientos catorce pies cuadrados con dieci-
séis décimos de otro. Linda: frente u
Oeste, en linea de doscientos diez me-
tros, con la actual prolongación de la
avenida del Doctor Esquerdo; al Sur,
en línea recta de seisdentos ochenta y
dos metros, con. terrenos propiedad de
la Compañía Inmobiliaria «Urbis», So-
ciedad Anónima; al fondo o Este,
el arroyo de Abroñigal y herederos de
Yillapadierna, hoy de don Cecilio Rodrí-
guez; y por la izquierda o Norte, con
la línea del ferrocarril del Tajuña, que
la separa de la finca de que se segregó
la que se está describiendo, y con el
camino viejo de Vicálvaro.»

Ua mostrador de fábrica con frente de
mármol rojo y blanco, de seis metros de
largo y un medio punto de medio me-
tro, forrado su interior en latón; dos
grifos para agua, tres para agua de
seltz, vermuih y cerveza, con .serpentín
de veinticinco metros ; todo ello en buen
estado de conservación. Tasado en cin-
co mil pesetas.

le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

(B.-r.685)
Una eaturadora, en regular estado, ta-

sada en seiscientas pesetas. JUZGADO NUMERO
Una anaquelería de madera de pino,

con tres cajones y tapa de mármol, rota,

tasada en doscientas- cincuenta pesetas.

Encabo Insúa (Carlos), de treinta
años, soltero,, albañil, hijo de Gervasio
y de María, natural y vecino de Cha-
martín de la Rosa (Madrid), que vivió
en la calle de Nardso López, núm. 12,
comparecerá en d Juzgado de instr.11-
don núm. 7, de Madrid, Secretaria Je
don José María López Orozco, d
del término de cinco días, al objeto cto
ser oído como den un1

que en dicho Juzgado se sigue 00

número 292, de 1951, por hurto.

Un reloj antiguo, sin marca visible y
esfera de números romanos, funcionan-
do, tasado en trescientas pesetas.

Cuatro tinajas de barro de veinte arro-
bas cada una, en buen estado, tasadas en
cuatrocientas ochenta pesetas.

Tres garrafas de arroba, llenas de ja-
rabe para refrescos, tasadas en cuatro-
cientas ochenta pesetas.

/ Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito dn la calle dd General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día veintidós de
febrerQ próximo, bajo las condidones si-
guientes:

Dos garrafas de arroba, llenas de ver-
mout corriente, tasadas en dentó no-
venta y dos pesetas.

(B.—7.668
JUZGADO NUMERO 15

Dos garrafas de arroba, llenas de anís
corriente,i tasadas en cuatrocientas ochen-
ta pesetas.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de
trucción dd núm. 15, de Madrid, en di-
ligencias núm. 299, de 1951, por lesio-
nes, se cita al perjudicado Antonio Pé-
rez González, que vivió en el pas*.o Im-
perial, núm. 50, bajo, a fin de que
tro ekl término de cinco días comp;:
ca ante dicho Juzgado, con
prestar declaración, haden dolé
saber el -derecho que

Cuatro globos blancas, para luz, tasa-
dos en sesenta pesetas.

Cuarenta vasos corrientes, distintos
tamaños, tasados en cuarenta pesetas.Para el remate de dichos inmuebles se

ha señalado el día siete de febrero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
«n laSala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de' General Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de dos millones de pe-
setas, fijado a tal efecto~"en la escritura
de préstamo, y no se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Diez frascos para vino, de dos litro®
cada uno, tasactos en cincuenta pese-
tas. .

Doce platillos para café, en mal esta-
do, tasados en doce pesetas. tícdo io- la ley de
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s
Criminal ;apercibiéndole que de no com-
parecer será incurso en la multa de 25

el artícdo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, como presuntos perjudica-
dos en dicha causa.

ciento setenta y uno de orden, del co-
rriente año, entre partes que se dirán,
sobre resolución de contrato, se ha dic-
tado la sentencia en este Juzgado muni-
dpal número cinco, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

manda y documentos se encuentran a su
disposición en esta Secretaría.

pesetas
(B.—7.662) (B.—7.827

-
E. 16)

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de milnovedentos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, P. H. -(ilegible).—

El Juez munidpal, •Luis Gutiérrez de
Ojesto.

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente se dta, llama y em-

plaza a doña Juliana Gutiérrez Arenas,
de., treinta y tres años, casada, hija de
Mariamo y Guadalupe, natural de Cilla-
mayor (Palenda) y domidliada última-
mente en esta capital, calle de Gaztam-
bjde, núm. 28, comparecerá dentro del

¡no dte cinco días ante d Juzgado
mstrucdón núm. 17^ ¡sipo en esta
tal, calle del General Castalias, nú-
> 1, en compañía de su esposo, con

c.t fin de recibirla declaradón y hacer el
ofredmiento de acdones que determina
el art. 109 de la ley de Enjuidamiento
Criminal, pOr lo que se refiere al se-
gundó; todo ello en méritos de causa
que se instruye por hurto a dicha se*-
ñora, con el núm. 344, de 1951, contra
Gregoria Puente Ramón y Frandsca
Rodríguez Serrano.

ALCALÁ DE HENARES
Don Bernardo Alvarez Fernández. Juez

de instrucción de Alcalá de Henares
y su partido.

Sentencia
En Madrid, a veintidós de diciembre

de mil novecientos cincuenta y uno.
—

El
señor don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal sustituto, habiendo visto el
presente proceso de cognición seguido a
instancia de don Jenaro de la Fuente Al-
varez, mayor de edad, arquitecto, y ve-
cino de Vigo, representado por el Pro-
curador don Félix Rojo y Gordo, con-
tra doña Felipa Arribas Moreno, mayor
de edad, soltera y vecina de esta capi-
tal, contra los ignorados herederos de
doñ'a Enriqueta Sanfiz Castro, así como
también contra otra cualquier persona
desconocida que pudiera estimarse con
derecho a disfrutar el piso, sobre reso-
lución,de contrato de arrendamiento del
cuarto primero izquierda de la casa nú-
mero diez moderno de la calle de la Prin-
cesa, de esta capital -r y ...

(A.—17.063)

Por el presente se cita al perjudicado
desconocido que el día 18 de julio del
corriente año le. fueron sustraídas 5.400
pesetas cuando pretendía tomar d tran-
vía frente a la Plaza de Toros dte Ven-
tas, para que en término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
dón de Alcalá dte Henares y se le haga
el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el art. 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en sumario que en este
Juzgado se sigue con d núm. 392, de
195 1, porhurtOjCon^aAmadorSerra-
110 PlazaH

JUZGADO NUMERO ió

EDICTO

Don Mariano Sancfaís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de tos
de esta, capital,
Haoe saber: Que en dicho Juzgado se

sigue proceso de cognición bajo el nú-
mero dentó ¡noventa y nueve, de milno-
vecientos cincuenta, y uno, a iostanda
del Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, como apoderado de la Reveren-
da Aladre Josefa del Carmen Zegarra
Dong-o, en d siglo doña Josefa Angélica
Zegarra Dongo, como Ddegada provin-
cial del Instituto de las Misioneras Cru-
zadas de la Iglesia, contra don Antonio,
don Román y doña Cesárea Plaza Mar-
tín, esta última asistida o representada
por su esposo, caso de ser casada, o ha-
bilitada judicialmente para comparecer
en este Juzgado, si, siendo casada, soli-
citase u obtuviese tal habilitación, por
negarse su esposo a concederle dicha
asistenda o represen tadón ; todos ellos
por sí y, además, como hijos y herederos
de don Manuel Plaza Fernández, y contra
los ignorados herederos que pudieran
existir del referido don Manuel Plaza
Fernández, sobre resoludón de contrato
de arrendamiento del piso prindpal de-
recha de la casa número tres, antes mue-
ve, de la plaza de la Cebada, de Madrid;
habiéndose acordado emplazar a los de-
mandaos para que dentro dd término de
seis días, que se les concede, contesten
la demanda inicial

'
de las actuadones,

con entrega de las oportunas .copias de
demanda y documentos, y por lo que
respecta a los demandados doña Cesárea
Plaza Martín, don Román Plaza Martín
y los demás ignorados herederos que
pudieran existir de don Manuel Plaza
Fernández; llevar a decto este emplaza-
miento por medio de edictos, advirtién-
doles que las copias de demanda y do-
cumentos las tienen a su disposidón en
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
piso tercero, y que si dejaren transcurrir
el término que para contestar la deman-
da se les concede, sin hacerlo, se les
declarará en rcbddía.

(B.--761)(G. C-6.053)

CALATAYUD
(B.—7.672) En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez en d sumario núm. 73, de
1951,. pxM- lesiones y homicidio, se cita
por medio de la presente a los lesiona-
dos Constancio González Ompwreda^ y
Virtudes Martínez Calabuig, domicilia-
dos en Cardenal Mendoza, inúm. 3, y
paseo de Extremadura, núm. 4, de Ma-
drid, cuyos actuales paraderos se igno-
ran, a ñn de que comparezcan ante este
Juzgado en el plazo de diez días, para
ser dados de alta, en su caso, de las le-
siones que sufrieron-.

VIGO
Cumpliendo to acordado en d suma-

rio núm. 486, de 195 1, pjor d delito de
estará, en virtud de denuncia formula-
da por Manuela Rodríguez Montero,
j>or medio del presente se dta a u» tal
Antonio De-Imito Móndelo Fernández,
cuyas circunstancias, de momento, se
ignoran, para que en el término de ocho
día.- comparezca ante d Juzgado de ins-
trucción núm. 1, de Vigo, a fin de ser
oído en dicha causa.

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda producida en los presentes au-
tos por don Jenaro de la Fuente Alva-'rez, debo declarar y dedaro ex,tinguido
por falta de piersonas con derecho a la
continuación a la ocupación del cuarto
primero izquierda de la casa número diez
de la calle de la Princesa, de esta capi-
tal, como asimismo que la demandada
doña Felipa Arribas Moreno carece de
todo derecho para la ocupación del mis-
mo, y en su consecuencia, debo conde-
nar y condeno á los

"
demandadas doña

Felipa Arribas Moreno, a los ignorados
herederos de doña Enriqueta Sanfiz Cas-
tro y a aquellas otras personas también
desconocidas que se estimasen con dere-
cho a la continuación en la ocupación de
tal cuarto, a que' lo desalojen y lo pon-
gan a disposición del actor, apercibién-
doles de lanzamiento si no lo verifican
dentro del término de seis meses, a con-
tar de que sea firme esta resolución, con
expresa imposición de costas a los ex-
presados demandados.

—" Así, por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.'

—
.Juan Alberti. —

Cuya
sentencia fué leída y publicada en el mis-
mo día de su fecha.

(G. C.
—

-6.054)(G, C—6.077) (B.—7.803) (B.-7.762)

BOLTANA
providencia dictada en el suma-

úm. 15, de 1951, sobre hallazgo dd
cae » ver que en vida resdtó ser José Ra-
mírez Alcalde, natural, al parecer, de
Valladolid, y domiciliado en Madrid, de
unos cuarenta años de edad, y el cual
se encontraba trabajando en las obras
de la carretera de ¿afortunada a Sali-
nas de Sins, se cita por medio del pre-

a los padres y demás familiares
de la víctima, que se hallan en ignora-
tío paradero, para que comparezcan an-
te este Juzgado de instrucción de Bol-
tafia en el término de diez días, a fin
de recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento de las acciones del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Don Felipe González Baza, Juez sustituto
del Juzgado municipal número tres, de
los de esta capital.
Hago saber :Que en dicho Juzgado, y

bajo el número ochocientos noventa de
mi! novecientos cincuenta y uno, se si-
guen autos de proceso de cognición a ins-
tancia del Procurador don Joaquín Rei-
xa y García del Busto, en nombre y re-
presentación de don Luis López Lamba-
de, contra don Faustino Alonso Fernán-
dez, arrendatario de cuarto principial iz-
quierda número cuatro de la casa núme-
ro ciento cincuenta y tres de la calle de
Bravo Murillo,de esta capital, y actual-
mente en ignorado paradero, v contra
don Pablo Rojero Pérez, ocupante actual
de dicho piso, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del mismo, por
providencia de este día, dictada en di-
chos autos, se ha acordado dar traslado
ele la demanda y emplazar al expresado
don Faustino Alonso Fernández, a fin de
que en el improrrogable término de seis
días comparezca en autos ante este Juz-
gado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero cincuenta y dos, piso cuarto, y con-
teste la demanda en legal forma, quedan-
do en laSecretaría del mismo y a disposi-
ción de dicho demandado -tanto la copia
de la demanda como de tos documentos
presentados, y actuaciones llevadas a ca-
bo ;previniéndosele que caso de no veri-
ficarlo/será declarado en rebeldía, parán-
dote el perjuicio correspondiente en de-
recho.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de doña
Enriqueta Sanfiz Castro y a aquellas
otras personas también desconocidas que
.se estimasen con derecho a la ocupación
del citado cuarto, y su publicación en el
Boletíx Oficialde la provincia de Ma-
drid, expido d presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein-
tinueve de diciembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
El Secretario (ilegi-

ble).
—

Visto bueno:' El Juez municipal,
Juan Alberti de la Torre.

iTiinai
(G. C— 5.979) (B.-7.687)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el sumario cjue -se instruye bajo el

número 260, de 1951, sobre hallazgo de
restos humanos en fá finca hotel «Las
.Mimosas», término de Aravaca, propie-
dad de don Mariano Jiménez Díaz, se
convoca a cuantas personas puedan dar
noticia sobre tal hecho y la pasible iden-
tificación de la persona a quien pudie-
ran corresponder, lo que verificarán en
el término de quince días, contados des-
de la inserción del presente en el Bole-
tín Ofici \u25a0 a provincia.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido y firmo el
presente en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, P. S. (ilegible).—

El Juez munidpal, Mariano Sanchís Ji-
ménez de Rada.

(A.—17.060)
(A.—17.062)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 7
(G. C .—6.074) (B.—7.814) EDICTO Por el presente, en virtud de proveído

dictado en esta fecha por el señor Juez
municipal número doce, de los de es*ta ca-
pital, en dos autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado sobre desahucio
por falta de pago, se. sacan a la venta en
pública subasta, por el importe de las
costas, varios bienes muebles embarga-
dos de la propiedad del \u25a0 demandado don
José Luis Rodríguez Pedraza, en juicio
que se le ha seguido por Arrendamientos
Santo Domnigo, S. A., sobre desahucio.

EDICTO

SEPULVEDA
Don Daniel Sanz Pérez, Juez de ins-

En d proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado municipal número
siete, sito en la calle del Amor de Dios,
número uno, a instancia del Procurador
don José Lds Rodríguez Viñals, en nom-
bre de «Tarabusi», S. A., contra los he-
rederos ignorados de don Celedonio Inies-
ta S. Maroto, que fué vecino de Socué-
Uamos (Ciudad Real), sobre reclamación
de tres mil trescientas ochenta pesetas
con ochenta céntimos, el señor don, Luis
Gutiérrez de Ojesto, j!uez munidpal pro-
pietario de este Juzgado, en providencia
de esta fecha ha acordado emplazar a
dichos ignorados herederos, como se ve-
rifica, por medio del presente, a fin de
que contesten a la demanda formulada en
su contra dentro del plazo de seis días
y en la forma que previene la modifica-
dón quinta de la norma C) de la base
décima de la Ley de diecinueve de julio
de mil novecientos cuarenta y cuatro,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifican serán declarados en rebeldía, pa-
rándoles el perjuicio a que haya lugar,
haciéndoles saber que las copias de de-

trucción <Je la villade Sepúlyeda y su
partido.

Hago sabir: Que en este Juzgado se
sumario «-un el núm. 81, de 1951,

el delito de falsificación de dbcu-
tós públit-os y estafa, contra JoséSanz Sanz, por haber éste vendido par-

ticipado!: ia Lotería Na-
cional del día mbre de 1951,
llamándose por medio del presente a to-
das las personas en cuyo poder se en-

tren par; es de 10 pesetas,
pesetas os pesetas, en tos

números 12.420. 6.394, 14.681, 19.280y 44.623, expedidas por dicho procesado
José Sanz S¡ gente comercial co-

1 Arcones (Segovia),
s que el mismo figuraba como su-

o depositario de los correspondSen-
biftetes, para que en el término de

guen en este Juzgado,
al propio tiempo que se ¡es ofrece este
procedimiento en la forma prevenida en

'
Y para que sirva de notificación, tras-

lado y emplazamiento a don Faustino
Alonso Fernández, natural de Bañado-
rio (Tineo), mayor de edad, de profesión
panadero, arrendatario dd cuarto prin-
cipal izquierda número cuatro de la ca-
sa número ciento cincuenta y tres de la
calle de Bravo Murillo, de esta capital,
y actualmente en ignorado paradero, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintisiete de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.-

—
El Secretario (ilegible)^

—
El Juezmunicipal, Felipe González Baza.

Para cuya subasta se ha- señalado el
día quince dd mes actual, a las doce de
su mañana, en la Audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero cuatro, piso bajo ;previniéndose a
los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta
han de cortsigriar el diez por ciento de!
importe de la tasación, la cual asdende
a la suma de cuatro mil cuatrocientas
treinta pesetas ;y

(A.—17.059)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Que dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Rafael Caravaca
Lain, domiciliado en la Cuesta de Santo
Domingo, número once, de esta capital.En el proceso de cognición que se tra-

mita en este Juzgado con el número Y con el fin de que se inserte elpre-
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Isenté edicto en el Boletín Oficialde la
: provincia, expido el presente én Madrid,
Ia cuatro de enero de milnovecientos cin-
|" cuenta y dos.

—
Fl Secretario (ilegible).

—
IVisto bueno: El Juez municipal (üegi-
Lble).

cientos cincuenta y uno.—Ante mí (ile-
gible).—El Juez municipal, Pedro Re-
dondo Gómez.

de una falta de lesiones, a la pena de cin-
co días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio, y que debo absol-
ver y absuelvo a Cdia Gascón Vicente.

En el expediente de juicio verbal defaltas que bajo el núm. 491, de 1951, sesigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por lesiones a Manueldel Río Ramos, contra José Cernada Ló-pez y otros, se ha dictado con fecha de
hoy sentencia, cuya parte dispositiva di-ce así:

(A.—17.056)
Notifíquese esta sentencia a Julia Mar-

tínez Gómez por medio de edictos que se
insertarán en el Boletín Oficialde esta
provincia.

—
Así, por esta mi sentencia,

juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro. Aragoneses^ (Rubricado.)

Madrid, a 6 de diciembre de 1951.
(G. C—5.995) (B.-^.7o5)

(A.—17.048) Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20 JUZGADO NUMERO,4 Fallo: Que debo condenar y condeno
a tos denunciados Jerónimo Segovia Ru-
bio, Eliberto Esteban Esqueba, José Cer-
nada López y Antonio González López,

orno autores de una falta de lesiones, a
ena de cinco días de arresto menor

para cada uno, y al pago de las costas
el juicio por cuartas partes. Notifíqute-

>ta sentencia a Jerónimo Segovia Ru-
:x>r medio de cédula que se expida al

agente judicial, y a José Cernada López
por medio de edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, 1o pronun-
-io, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses,

Rubricado, y firmado.)

edicto

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-"
nicipal del numero veinte, de los díe
esta Villa.
Hago saber: Que en autos de juicio

Ide cognición seguidos en este Juzgado
Ioon el número trescientos sesenta y cin-
Ico, de final novecientos dncuenta y«uno,
Ia instancia de «Viuda e Hijos de JuanIBautista Mato», S. L., representada por
iel Procurador don Francisco de Murga

I
y Serf^t, contra don Narciso Carrascosa,
sobre reclamación, de cantidad, intereses
legales y qostas, se ha acordado sacar a

En el juicio de faltas que en este Juz-gado se sigue, contra Miguel Sánchez
Vizcaíno, bajo dnúm. 690, de 195 1, por
hurto, se ha dictado la siguiente senten-
c.ia.' cuy.° encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen-: En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo d núm. 486 de orden, del
año actual, se sigue en este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, por lesio-
nes por imprudencia a Angela Díaz Ló-
pez, contra Gregorio Mariano de la Cal
y Manuel Batres García, se ha dictado
con esta fecha sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Sentencia.— -En la villa de Madrid, a
25 de agosto de 1951.

—
El señor Juezmunicipal del núm, 4, don Pablo Villa-

nueva Santamaría, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes :de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Miguel Sánchez Vizcaíno,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente aldenunciado Miguel Sánchez
Vizcaíno de la denuncia objeto de estas
diligencias, y declarar dé oficiolas costas
de este juicio.—Así, por esta mi senten-
cia,, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pa-

blo Villanueva. (Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Gregorio Mariano de la Cal y Manuel
Batres García, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio.'

pública subasta los siguientes bienes, em-
bargados en dicho procedimiento: Y para que sirva de notificadón en

forma a José Cernada López, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 6 de -diciembre
de 1951.

Cinco piezas de tela Chéster, color
gris, que consta cada pieza de treinta
y cinco metros por setenta centímetros

Notifíquese esta sentencia a la denun-
ciante por medio de edictos, que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de lapro-
vincia. Así, por esta mi sentencia, to pro-.
nuncio, mando y firmo.

—
-Pedro Arago-

de ancho. (G. C.
—

6.000) (B.—7.710)Cuyos bienes han sido tasados peri-
dalmente en la cantidad de tres milseis-
cientas setenta y cinco pesetas; habién-
dose señalado para la celebración de la
subasta el día veinticinco de «aero pró-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez don Pablo Vi-
llanueva Santamaría, ien d día de su fe-
cha ; ctoye fe.

—
Arsenio Areehavala. (Ru-

bricado.)

Publicación neses,

Madrid, a 6 de diciembre de 195 1.
(G. C—5.996) (B.^.706)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo dnúm. 564, de 195 1, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por ocultar d nombre
a los agentes de la Autoridad, contra
Eusebio Molina Jiménez, se ha dictado
con fecha de hoy sentencia, cuya parte
dispiositiva dice asi:

a cuantos les interese tomar parte en-
dicha lidtación que los bienes se encuen-
tran depositados en poder del demandla-

Ido don, Nardso Carrascosa González, con,
domidlio en calle de tos Estudios, nú-*
mero catorce.

ximo, a las doce- horas; previniéndose
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajod núm. 512 de orden, del
año actual, seguido por lesiones, ante
este Juzgado municipal núm. 6, de Ma-
drid, contra Juan Sánchez García y Al-
fonso Valdés García, se ha dictado con
fecha de hoy la sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así:

Y para que sirva al denunciado Mi-
guel Sánchez Vizcaíno de notificación
en forma, por el Boletín Oficialde es-
ta provincia, se expide la presente en
Madrid, a 13 de diciembre de 1951.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Eusebio Molina Jiménez,
como autor de. una fáha de ocultar el
nombre a los agentes de la Autoridad.
a lapena de 50 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papd de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia diez días de arresto menor, como
responsabilidad personal subsidiaria, y
al pago de las costas del juicio. Notifí-
quese esta sentencia al denundadó. Eu-
sebio Molina Jiménez, por medio de edic-
to que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Que para tomar parte enda subasta
habrán de depositar d diez por dentó
de la tasación; y• *

m.

(G. C—5.994) (B.—,7.704)

JUZGADO NUMERO 6 Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Alfonso Valdés Garda y Juan Sánchez
Garda, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca-
lidad de ceder. •

En d expediente de juicio verbal de
faltas que tejo el núm. 521 de orden, del
año actual, se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, p>or lesiones,
contra Julia Martínez Gómez y Celia
Gascón VÍGente, sle ha dictado con fecha
de hoy sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

Notifíquese esta sentencia al denuncia-
do Alfonso Valdés García por medio de
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficlal de esta provincia.—,Así jx»r esta
mi sentencia, lopronuncio, mando y fir-
mo.

—
.Pedro Aragoneses. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicadón eií
el Boletín Oficial de la provinda de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente en Madrid, a
veintinueve' de didembre de mil nove-

Fallo:Que debo condenar y condeno
a Julia Martínez Gómez, cómo autora (G. C—5.997) (B.—7.707) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
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1.216. Sancionar, en virtu<5 de resolución de expediente número
2.058,' instruido al efecto, a don Miguel Montejano Sierra, vecino dé
Arganda, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950. según
recibo número 14.479, de signatura i-B, con multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en "el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

don Fructuoso Bocanegra Rodríguez, vedno de Madrid, Marqués
de. Urquijo, número ic.

1.205. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada alelecto, el recibo número 2.071, de signatura i-C, importante cuarenta
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 195 1, a nombre de don José Muñiz Verdugo, vecino deVallecas, calle Santa Julia, numere 46 (Puente de Vallecas).

1.206. Dedarar partidas fallidas, por insolvencia de sus desti-
natarios, los recibos números 6.967, 6.983, 7.375, 4.154 y 3.645. lostres primeros de signatura i-B, importantes diez pesetas cada uno.
v expedidos, -respectivamente, a nombre de don Santos Ariza Vega.
Pabla Caballero Isidro y Julio Pérez Tardío, y los otros, de signatura
i-C y 2-C,, importantes, cuarenta y sesenta pesetas, y expedidos anombre de don Antonio Roldan García, recibos todos extendidospor Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1948, jj
vecinos los referidos señores del Ayuntamiento de Chinchón ;como
asimismo los recibos números. 2.800, 2.649, 2.950 y 26, los tres pri-
meros de signatura i-B e importantes diez pesetas cada uno, y elúltimo, de multa, importante veinticinco pesetas y expedido por 1»
expresada Tasa y ejercicio 1^49, a nombre, respectivamente, de don-
Santos Ariza Vega, Pablo Caballero, Julio Pérez Tardío y el mismo
Julio Pérez Tardío; e igualmente los recibos números 8.116, 5.127,
8.979 y i4-678, de signatura i-B, de cüez pesetas cada uno y exten-
didos por la repetida Tasa y ejercicio 1950, a nombre de los prece-
dentes deudores, y, en consecuencia, dar de baja los recibos nú-
meros 6.586, 6.598, 8.037 y 8.038 de las mismas características que
los últimamente citados, y extendidos a los mismos contribuyentes
por el ejercicio 1951 de la referida Tasa.

1.217 Sancionar, en virtud de respludón de expediente número
2.063, instruido al efecto, a don Pedro Prudencio García, vecino de
Villarejo de Saivanés.. como propietario de una bicicleta, empadro-
nada a los efectos de ia Tasa provincial de Rodaje cfel ejercicio 1950,
según recibo número 6.191, de signatura i-B, con multa de veinti-
cinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora .de la referida Tasa.

1.218
2.050, instfuído al efecto, a don Cruz Sarroso Fernández, vecino
dfe Ambite, como propietario de un carro arrastrado por una caba-
llería, empadronado a los efectos de !a Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1950, según recibo numeró 834, de signatura i-C, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
|24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

P.219. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
B2.052, instruido al efecto, a don Manuel Sálvanos Aguado, vecino de
|Arganda del Rey, calle San Juan, como propietario de un carro
larrastrado por una caballería, empadronado a los efectos de ía Tasa
\u25a0provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según recibo número 1.240,
Ide signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a
Mo dispuesto en el artículo 24 de ia Ordenanza vigente reguladora
Ide la referida Tasa.

i.207. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de sus desti-
natarios, los recibos números 9.C98, de signatura i-B-y 187, de multa,
expedidos a nombre de don Tiburcio Gaitán Munégar; 11.999, de
signatura i-B, y 115» de multa, a nombre de don Miguel López
Pérez de Carpió, y 11.837, de signatura i-B,a nombre de don Emilio

1.220. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 3.007, de signatura 2-V, importante cien
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1951, a ncfnbre de don Nicanor Alonso Montero, vecino
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ciando y firmo.
—

Pedro Aragoneses.
!1- iimado y rubricado.)

Y paca que sirva de notificación a Eu-
sebio Molina Jiménez, que se encuentra

inorado paradero, se expide la pre-
e en Madrid, a 13 de diciembre de

'V51-

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado, Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en togal forma a Inocencia Gar-
cía se expide la presente en Madrid, a
9 de noviembre de 1951.

rrejón a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.

Líbrese edicto al Boletín Oficial de
la provincia, para- la notificación de la
sentencia \u25a0 a la denunciada. '

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
qué se absuelve libremente a Gerardo
los tratos, por denuncia de Emilia Azo-
fra y Eduardo Martín Lloren, se ha dic-
tado el siguiente

Juez municipal núm. 20, de Madrid

(G. C.-5.867) (B.—7-555)
\u25a0 Juido verbal de faltas núm. 375, de
1951.

—
En el referido juido ,se ha dicta-

do sentencia con esta fedia, por la que
se condena a José González Martínez a
la pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la Cárcel de su sexo, y
al pago de las costas del juicio; y ab-
suelvo libremente a Isabel Navarro Ji-
mérvcz y Ana Joaquina Jiménez Sánchez.

JUzSd^N^IERO 18

En los juicios verbales de faltas que
se indican a continuación se han dictado
sentendas que igualmente se reseñan:

C.
—

6.001)

Fallo: Que debo absolver y absudvo
libremente a tos denunciados Manuel
Neira y Manuel Pérez, declarando cíe
oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, to pronun-
do, mando y firmo.

—
P. Redondo.

Madrid, 13 de didembre de 1951.
(G. C.-5.9i2) (B.—7.605)

Juicio verbal de faltas núm. 284, de
1951.

—En el juicio de faltas reseñado se
lia dictado sentencia' por la que se conde-
na al denunciado Juan Martínez Jin-óiez
a lá multa de 25 pesetas, ¡que hará efec-
tivas en papd de pagos al Estado, su-
friendo, en caso de insolvencia, tres días
de arresto menor como responsabilidad
personal subsidiaria, reprensión pri-
vada y¡ al pago xde las costas dei juicio.
Líbrese edicto al 4Éoletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

iel juicio de faltas núm. 441, cié!
1951, por .lesiones, contra, Manuel

ftina Moledo, se ha dictado sentencia
• .0 fecha 10 de noviembre de 195 1, cu-

barte dispositiva es del tenor si-

guiente:
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Manuel' Tena Moledo a la pena de 50
tas de multa, reprensión privada y

pago de las costas.

Líbrese edicto. al Boletln Oficial de
la provincia para la notificadón de la
sentencia .1. José González Martínez.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid.
Hago saber: Que. en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 55b, de 1-95 1, por hur-
to, contra José Martínez, Ángel Alva-
rez, Antonio Cañadas, Casimiro Herrán
y Manuel Espejo, se ha dictado d si-
guiente

Y para su publicación en d Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificadón en legal forma a tos intere-
sados 'se expide la presente en Madrid,
a 16 de noviembre de 195 1.

Y para que conste y sirva de notifica-
a Manuel Tena Moledo se expide la

I>resente en Madrid, a 6 de diciembre de
951 \u25a0 J'uicio verbal de faltas núm. 283, de

1951.
—-En d juicio de faltas reseñado se

há dictado senteficia por la que se con-
dena al denunciado Basilio Remiro Her-
nández a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, que hará dectivas en-papd de pagos
a! Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia tres dias de' arresto unencr ce trio res-
ponsabilidad personal subsidiaria, «-..qué
indemnice a la Empresa municipal de
Transportes en la cantidad de 19c pese-
tas, y al pago de las costar del juicio,
siendo responsable en cuanto al pago de
la indemnización ía dirección de la
R. E. N. F. E'.'"

—
Expídase cédula al

Agente judida! para la notificación dé la
sentencia a laR. E. Nv F. E., y edicto a!
Boletín Oficial de la provincto para la
notificación al denunciado.

(G, C—5.886) (8.-7.589)
(B.—7.66^

JUZGADO 'NUMERt
Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,

Juez munidpal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

AVISO
Fallo: Que debo condenar y condeno

a José Martínez, Ángel Alvarez, xAmtonio
Cañas, Casimiro Herranz y Manuel Es-
pejo a la pena de diez días de arresto
y pago de costas por quintas partes.

Don José Cogul Sendra, propietario
dé la fábrica de aglomerados de carbón;
sita en d paseo de Marqués de Zafra,
número 11, y José Delgado, númetro 4,

de esta capital, cede la misma, con toda
su maquinaria, derechos y enseres y el
negodo" en gférieral a que se dedica en
dicho domicilio, a don Mario García
Castro.

Hago saber: Que en ios aulos de jui-
do verbal de faltas seguidos en este
Juzgado oon el núm. 383, de 1951, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispó-

1 y. fallo dicen:
En la villa de Madrid, a 12 de diciem-

bre de 1951.
—

íDon Pedro Redondo Gó-
Juez municipal núm. 20, vistas las

encías del juido verbal de faltas, se-
.1s entre partes:de una, y como de-
áante, Carmen Montero; de Otra,. cocho denunciados, Isaac Peral y Ma-- Peral, y én las que es parte d

Ministerio Fiscal.,
\u25a0o con den ¡cieno

a !<>j dos Isaac Per aiy Mariano
Peral a la pena de quince cüu^ de arres-
Jo a cada uno y pago de costas por mi-

-:\u25a0 aplicar el inddto decre-
ddi de 8 de diciembre dé

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mandot.y firmo.

—
Pedro Redondo.

Para que sirva de notificación a los
interesados, que se encuentran en igno-
rado paradero, se expide la présente en
Madrid, a 12 de diciembre de 195 1.

Ló que se hace público para genera!
conocimiento de todos, entendiéndose
que aquellos acreedores que no presen-
ten sus redamaciones en el término de
ocho días, a partir de la publicación de
este anundo, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(G. C— .5.912) (B.—7.606)

JUZGADO NUMERO 21 Y para su publicación én el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a los interesados.
se expide la presente en Madrid, a 30
ck: noviembre de 1951.

En el -juicio verbal de faltas número
479 de orden, del corriente año, se ha
seg-uido expediente por lesiones en atro-
pello contra Gerardo Montero Montero,
en el que se lia dictado sentenda, por la
g-ado con el núm. 71, de 1951, P°r ma-
Montero Montero, declarándose de oficio
las costas del juicio.

Las redamaciones, a don, Mario Gar-
da Castro, Cardenal Cisnenos, núme-
ro 8, primero derecha.(G. C—6.002) (B.-7-7I2)

(A.—17.047)
En lo® juicios de faltas que se reseñan

se haru dictado sentendas, que también
se indican:edicto al Boletín Oficial de

la provincia para la notificación de la
sentencia a la denunciante Inocenda Gar-
cía Fernández,

»\u2666**\u2666•«••« •»•\u2666«><
:

***********+*+****+*+*******+**•**

PROVINCIAL.1 mi sentencia, k> pronun-
cio, 1 firmo.

—
P. Redondo (ru-

bricado!.

Juicio yerbal de faltas núm. 473, de
1951.

—
En el referido juicio se ha dicta-

do sentenda con esta fecha, por la que
se condena a Saturnina Hernández Ba-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
25 32 09(G. C— 5.038) lB.—7.640) Y para su publicación en el Boletín
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ívleldaaa, los tres vecinos de Chinchón, recibos importantes diez
pesetas cada uno de los de signatura i-B, y cuarenta v cinco pesetas
cada uno los de multa, todos ellos expedidos por Tasa provincial
-de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, y, en su consecuencia,
'dar de baja los recibos números 13.748, 13.249 y S.946, los tres de
signatura i-B, importantes die? pesetas cada uno y expedidos por la
referida Tasa del ejercicio 1950, a nombre de los tres indicados deudo-
res, como asimismo lo-, recibos números 6.649, 6.708 y 6.741, de las
mismas características que los antes reseñados, y expedidos, respec-
tivamente, a los mismos deudores por la expresada Tasa y ejercicio
11951.

bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejerdcio 1950, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas.

1.2 12. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.033, instruido al efecto, a don Ricardo García García, vecino de
Algete, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efectos
de la Ta*a provincial de Rodaje, correspondiente al ejerdcio 1950,
según recibo número 1.639, de signatura i-B, con multa de veinti-
cinco pesetas, con arreglo a 'o dispuesto en el artículo 24 de la
Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

8L Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.066. instruido al efecto, a don Eladio Aguado de Lara, vecino de
iAlcofeendas, travesía Hospital, 2, como propietario de una biticleta, '
empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodje del ejer-

según recibe número 3.709, de signatura i-B, con multa
¿cinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24

a Ordenanza vigente reguladora de la seferida Tasa.

I.2I3- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.035, instruido al efecto, a don Andrés García Prieto, vecino de
Cerceda, calle de José Antonio, como propietario de una bicicleta,
empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1950, según recibo número 4.01Q, de signatura i-B, con multa
de veinticinco pesetas, con arreglo' a lo dispuesto en el artículo 24
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.061, instruido al efecto, a don Julián A*ilaGil,vecino de iLoeches,

..tipo, ,15, como propietario de una bicicleta, empadronada
s efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950,

según recibo número 2403, de signatura i-B, con multa de veinti-
cinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora de la referida Tasa.

i.214. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.026, instruido al efecto, a don Gonzalo Gómez Ruiz, vecino de
Valdilecha, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
efectos «le la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según
recibo número 3.315, de signatura i-B, con* multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

1.215. Sancionar, en virtud de resolución de expediente m
2.057, instruido al efecto, a don tLuis Gordo Bartolomé, vecino cte
Yicálvaro. calle Arenas, 7, barrio Bilbao (Ventas),, como propietario
de un carro arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según recibo
numero 364, de signatura i-C, con multa de veinticinco pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la, Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

s\2io. Sancionar, en virtud de resolución de espediente número
2.027» instruido al efecto, a don Felipe Fernández Asenjo, vecino
de Valdilecha, como propietario de un carro arrastrado por una
caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial dé Rodaje
dej:ejercicio 1950, según recibo número 1.095, <& signatura 2^C, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo

Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
ti. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

2,022, instruido al efecto, a don Juan de Frutos Llórente, vecino de
a del Fresno, salto de las Cicadas, como propietario de una


